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Extension of Human Rights Extension of Human Rights Extension of Human Rights 
to Educationto Educationto Education

Universal Declaration of Human Rights – Article 26Universal Declaration of Human Rights – Article 26Universal Declaration of Human Rights – Article 26
1.1.1.

Everyone has the right to education. Education shall be free, at least in Everyone has the right to education. Education shall be free, at least in Everyone has the right to education. Education shall be free, at least in 
the ele- mentary and fundamental stages. Elementary education shall be the ele- mentary and fundamental stages. Elementary education shall be the ele- mentary and fundamental stages. Elementary education shall be 
compulsory. Technical and professional education shall be made generally compulsory. Technical and professional education shall be made generally compulsory. Technical and professional education shall be made generally 
available and higher education shall be equally accessible to all on the baavailable and higher education shall be equally accessible to all on the baavailable and higher education shall be equally accessible to all on the ba---

sis of merit.sis of merit.sis of merit.
2. 2. 2. 

Education shall be directed to the full development of the human personEducation shall be directed to the full development of the human personEducation shall be directed to the full development of the human person ---
ality and to the strengthening of respect for human rights and fundamenality and to the strengthening of respect for human rights and fundamenality and to the strengthening of respect for human rights and fundamen ---
tal free- doms. It shall promote understanding, tolerance and friendship tal free- doms. It shall promote understanding, tolerance and friendship tal free- doms. It shall promote understanding, tolerance and friendship 
among all na- tions, racial or religious groups, and shall further the activiamong all na- tions, racial or religious groups, and shall further the activiamong all na- tions, racial or religious groups, and shall further the activi ---

ties of the United Nations for the maintenance of peace.ties of the United Nations for the maintenance of peace.ties of the United Nations for the maintenance of peace.
3.  3.  3.  

Parents have a prior right to choose the kind of education that shall be givParents have a prior right to choose the kind of education that shall be givParents have a prior right to choose the kind of education that shall be giv ---
en to their children.en to their children.en to their children.

http://www.ohchr.org/EN/UDHR/Pages/Language.aspx?LangID=enghttp://www.ohchr.org/EN/UDHR/Pages/Language.aspx?LangID=enghttp://www.ohchr.org/EN/UDHR/Pages/Language.aspx?LangID=eng
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El proyecto de “Extensión el Derecho Humano a Educación” está diseñado como un consejo para el desarrollo conjunto de los denominadores comunes de 
diferentes actores sociales que se esfuerzan en todo el mundo para expandir el derecho a la educación como un derecho humano. Dentro del alcance del proyecto, 
estos denominadores comunes se publicarán bajo el título de “Declaración Para Extensión de Derecho Humano a Educación” y dicha declaración se enviará 
a Asamblea General de las Naciones Unidas para su consideración. El objetivo es enmendar el artículo 26 de DUDH en términos de extensión progresiva, en otras 
palabras, adiciones a este artículo.

La primera fecha considerada para presentación de la declaración a la Asamblea General de ONU fue el 10 de Diciembre de 2018, que era aniversario 70 de 
la Declaración Universal de los Derechos Humanos, después esta fecha se amplió a fi n de incluir el proceso posterior al aniversario 70 de la Declaración. 

Desde la adopción de la Declaración Universal de los Derechos Humanos por la decisión Número 217 A (III) de Asamblea General de la ONU en 1948, se han 
publicado una serie de declaraciones, acuerdos y acuerdos internacionales que intentaron añadir nuevas dimensiones al derecho a la educación. Basándose en 
los logros obtenidos por estos documentos consecutivos y las experiencias que surgieron de ellos, se apunta llevar el artículo 26 del DUDH a un nivel superior y la 
defi nición de este artículo será el producto de un consejo creado por los sectores de la educación, abierto para la participación de las fuerzas democráticas de toda 
la humanidad. Esto es lo que hace especial el Proyecto de“.“Extensión del Derecho Humano a la Educación”.

Desde septiembre de 2015, la serie de artículos publicados en Revista PoliTeknik como “Refl exiones y Consejos Sobre La Extensión del Derecho Huma-
no a la Educación” revelaron que el proyecto diseñado debería realizarse.

En esta serie de artículos participaron científi cos, sindicatos de educación, estudiantes y organizaciones de sociedad civil de muchos países in-
cluyendo Alemania, Suiza, Turquía, Grecia, India, EE.UU., Australia, Brasil, Cuba, Chile, España y Costa Rica. Las opiniones y sugerencias presentadas 
en los artículos cubren un área amplia. Estos artículos se centran generalmente en la calidad, el desarrollo, la duración, la implementación, los grupos objetivo y 
la defi nición de educación, y cuentan con un enfoque critico hacia el artículo 26 de DUDH.

Este proyecto diseñado con el objetivo de cubrir todos los actores como objetivos, afectados directamente y otras secciones relacionadas con la educación va a 
conformar los requisitos determinados.

ProyectoProyectoProyecto

Extensión del Derecho Humano Extensión del Derecho Humano Extensión del Derecho Humano 
a la Educacióna la Educacióna la Educación

PROJECT PARTNERS
ALEMANIA Revista PoliTeknik • Association: Verein für Allseitige Bildung e.V. - Instituto de Educación y Cultura (Universidad de Jena) • Centro de investigación Infancias. Socie-
dades. (Universidad de Wuppertal) • INDIA Federación de Profesores de Educación Primaria de India (AIPTF) • BRAZIL Universidad Federal de Paraiba Departamento de Metod-
ología de Educación • Confederación Nacional de Trabajadores de la Educación (CNTE) • ITALY Departamento de Estudios Humanísticos (Universidad de Calabria) • GHANA 
�)�[�W�K�Q�I�K�Q�~�V���6�I�K�Q�W�V�I�T���L�M���5�I�M�[�\�Z�W�[���L�M���/�P�I�V�I�����/�6�)�<�����Œ���<�=�:�9�=�1�)���;�Q�V�L�Q�K�I�\�W���L�M���5�I�M�[�\�Z�W�[���-�f�Q�\�Q�U���;�M�V���Œ���;�Q�V�L�Q�K�I�\�W���L�M���)�O�Z�Q�K�]�T�\�]�Z�I���a���;�Q�T�^�Q�K�]�T�\�]�Z�I���Œ���-�;�8�)�k�)���+�W�V�N�M�L�M�Z�I�K�Q�~�V���;�Q�V�L�Q�K�I�T���L�M��
Comisiones de Trabajadores (FECCOO) • MÉXICO El Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación de México (SNTE) • CHIPRE Sindicato de Profesores Turcos de Chipre 
(KTOS) • SRI LANKA Unión de Solidaridad de Maestros de Sri Lanka (USLTS) • EGIPTO Centro Egipcio para los Derechos de la Educación (ECER) • NEPAL Asociación Nacional 
de Maestros de Nepal (NNTA) • SOMALIA Unión Nacional de Profesores de Somalia (SNUT) • CHAD Unión de Maestros de Chad (SET) • SUDÁFRICA Universidad de Ciudad 

del Cabo, Facultad de Humanidades (UCT)

an exceptional democratic experience

ÇOKYÖNLÜ E�iTiM DERNE�i e.V.
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La pandemia actual del Covid-19, 
que envuelve al planeta desde enero, 
fue un escenario inesperado que está 
cambiando radicalmente nuestro es-
tilo de vida y la vida política. Con una 
crisis económica sin precedentes, los 
peligros de un colapso social se están 
aclarando en diferentes partes del 
mundo, mientras que las políticas 
posteriores al Consenso de Washin-
gton muestran todas sus debilidades 
para garantizar el crecimiento eco-
nómico, la seguridad social y la es-
peranza de grandes porcentajes de la 
población, incluso en los países "más 
desarrollados".

Los gobiernos, en todas partes 
del planeta, reafi rmaron de alguna 
manera el papel principal de la po-
lítica en los asuntos públicos. La ne-
cesidad de una respuesta se percibió 
concretamente, aunque con ligeras 
diferencias temporales entre los di-
ferentes estados, con el intento de 
centralizar la gestión de la pandemia 
a nivel nacional, incluso en los esta-
dos federales. La extrema urgencia 
de la situación parecía requerir una 
acción fortalecida por parte del Po-
der Ejecutivo, cortando el debate 
parlamentario y las consultas con los 
actores sociales. Si bien el objetivo 
de esta formulación de políticas fue 
la limitación de las libertades y los 
derechos, con un mayor papel del 
control policial, se puede entender fá-
cilmente cuán relevante era el riesgo 
de escalada autoritaria, con controles 
suspendidos momentáneamente.

La reducción temporal de la in-
termediación, elemento clave en la 
democracia representativa, polarizó 

aún más el debate político, mientras 
que el espacio para la participación 
y el compromiso cívico se redujo sus-
tancialmente. En esta situación com-
plicada, con excepciones limitadas, 
las organizaciones representativas 
de los estudiantes tuvieron que reco-
nocer un poder de infl uencia limita-

do en los procesos que estaban cam-
biando radicalmente la vida de los 
alumnos en todos los niveles. Se acu-
só a los jóvenes de ser los principales 
difusores del virus, lo que hizo que la 
arena política fuera aún más hostil a 
nuestras afi rmaciones. Las escuelas y 
las universidades se cerraron inme-
diatamente sin planes claros para el 
futuro, especialmente en los países 
más afectados. Todos los aspectos hu-
manos relacionados con la ocupación 
principal de los más jóvenes fueron 
subestimados, ignorando también 
las diferencias de medios para los es-
tudiantes, produciendo políticas dé-
biles y haciendo que la educación sea 
aún más exclusiva y discriminatoria.

Todavía estamos lidiando con es-
tas políticas de los últimos meses. 
Se necesita un papel renovado de los 
alumnos y de los representantes de 
la sociedad civil para dar forma a las 
nuevas políticas en la situación poste-
rior a la emergencia, mientras que la 

política vuelve a procedimientos más 
equilibrados e inclusivos. Lamenta-
blemente, lo que acabo de decir ni 
siquiera está en los planes de algunos 
gobiernos, y los riesgos de una evolu-
ción autoritaria de la política centra-
lizada siguen siendo concretos. Un 
ejemplo podría ser Hungría, donde 

después de la pandemia Covid-19 el 
Gobierno obtuvo poderes especiales 
del Parlamento, sin límite de tiem-
po, y utilizó su fuerza renovada para 
reducir los derechos de las personas 
trans por ley. Después de que el pico 
de la pandemia haya terminado en 
Europa Central, ahora el mismo go-
bierno está planeando una fuerte mi-
litarización de las escuelas, enviando 
policías a 500 escuelas, con el dere-
cho de arrestar a niños de 12 años, en 
las zonas más pobres del país.

Desde nuestra perspectiva, el res-
peto de los Derechos Humanos es una 
prioridad para mantener la democra-
cia fuerte y responsable. La política 
arbitraria es un peligro concreto pa-
ra el pluralismo y para los derechos 
civiles y sociales. Los alumnos tienen 
derecho a expresarse y merecen un 
papel activo en la toma de decisiones. 
La participación activa también es un 
punto clave en la creación de medi-
das de apoyo concretas, especialmen-

te en los países con bajo bienestar, pa-
ra evitar o reducir los terribles costos 
sociales de esta crisis. La represión 
no puede considerarse como una 
respuesta, y lo que está sucediendo 
en los Estados Unidos es un ejemplo 
concreto de eso. La exclusión y la se-
gregación que afecta a las comunida-
des negras ha llevado a las personas 
a una respuesta increíble con mani-
festaciones en todo el país. Los estu-
diantes y los alumnos son una parte 
activa de estos movimientos, porque 
ni las instituciones educativas ni los 
más jóvenes están libres de discrimi-
naciones racistas.

Una política más inclusiva podría 
ser una solución, para resistir a la 
crisis y crear una sociedad mejor des-
pués de la crisis, pero se necesita una 
clara voluntad política de compromi-
so, de ambos lados. Los alumnos es-
tán listos para eso.

Una perspectiva del alumno sobre 
la política post pandémica

▼

DESDE NUESTRA PERSPECTIVA, EL RESPETO DE LOS 
DERECHOS HUMANOS ES UNA PRIORIDAD PARA MANTENER LA 

DEMOCRACIA FUERTE Y RESPONSABLE.

❚

Giuseppe Lipari

Board Member of the Organising 
Bureau of European School 
Student Unions – OBESSU, 
the platform representing school 
students and second level 
education learners in Europe.
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En el curso de la narración de su 
propia historia, los grupos sociales 
construyen su memoria y su identi-
dad, por lo que dicho ejercicio se con-
vierte en un espacio de disputa por el 
acceso al reconocimiento social. Esto 
es igualmente cierto para los grupos 
profesionales de larga tradición, co-
mo lo es la comunidad sociológica. El 
presente artículo tiene como objetivo 
someter a una revisión crítica la “his-
toria ofi cial” o hegemónica de la socio-
logía para denunciar la borradura que 
en ella se ha hecho de las contribucio-
nes femeninas. 

1. La historia hegemónica de la so-
ciología

La sociología es un campo discipli-
nar conformado por participantes 
entrelazados en relaciones históricas 
de cooperación y lucha, en las que ca-
da uno ocupa una posición particular 
con un gradiente desigual de poder. 
En esas relaciones, los sociólogos se 
disputan, entre otras muchas cosas, la 
defi nición legítima de la disciplina, de 
su historia y de su canon. El canon dis-
ciplinar en sociología está construido 
bajo una óptica de teóricos y teorías, 
que incluye a una reducida selección 
de autores a quienes se considera 
“los clásicos fundadores”, lo que hace 
referencia a la generación que fundó 
la disciplina en Francia, Inglaterra y 
Alemania, entre la segunda mitad del 
siglo XIX y hasta antes de la Primera 
Guerra Mundial.

Francia es el primer país en que la 
sociología alcanza el estatus de una 
disciplina con respaldo institucional. 
Durante la generación de Émile Dur-
kheim (1858-1917) se logra en ese país 
una delimitación teórica del objeto de 
estudio de la disciplina, la inclusión 
de cátedras de sociología en universi-
dades con apoyo estatal, y la creación 
de espacios editoriales especializa-
dos. 

En Alemania, por su parte, la funda-
ción de la sociología comienza a avan-
zar particularmente en el plano de la 
discusión respecto a la defi nición ob-
jetual y metodológica de la disciplina. 
En 1887 Ferdinand Tönnies publica 
Comunidad y Sociedad, y Georg Sim-
mel, “El problema de la Sociología” en 
1894. Aunque la profesionalización 
de la disciplina y su establecimiento 

en las universidades se alcanza hasta 
el periodo de la República de Weimar 
cuando se logra que se abran nuevas 
cátedras en la rígida estructura uni-
versitaria alemana. 

Así, entre fi nales del siglo XIX y 
principios del XX se delinean 2 tra-
diciones sociológicas nacionales: la 
francesa y la alemana. La primera, 
heredera de la tradición fi losófi ca 
naturalista, racional-positivista de la 
Ilustración; la segunda de la tradición 
fi losófi ca culturalista y hermenéutica 
del Romanticismo.

Pero el periodo de las guerras fue de 
graves estragos para la continuidad 
de las primeras tradiciones, con lo que 
el centro de la sociología se desplaza a 
Estados Unidos. En ese contexto de co-
sas, en 1937 se publica en Harvard, La 
Estructura de la Acción Social, don-
de Talcott Parsons sostenía que Alfred 
Marshall, Vilfredo Pareto, Émile Dur-
kheim y Max Weber conformaban la 
tradición clásica de la que debía partir 
toda sociología futura. En el transcur-
so de los años posteriores, se prestará 
una gran atención a este libro, ya que 
acercará por primera vez a un amplio 
público estadunidense a las ideas de 
Durkheim y de Weber, cuyas obras 
habían sido muy escasamente traduci-
das al inglés. Esto comenzaba con un 
periodo en que Parsons sería la fi gura 
más infl uyente de la sociología en Es-
tados Unidos y aquellos otros países 
donde el marxismo no era dominante, 
al punto de que se llega a hablar del 
“consenso parsoniano”. Con esto, la 
selección de Parsons de los clásicos se 
impuso ampliamente.  

A mediados de la década de 1960, en 
medio del contexto de cuestionamien-
tos contraculturales al establishment
estadunidense, sobreviene asimismo 
el declive de la hegemonía de la fi gu-
ra de Parsons, y con ello el inicio de 
la problematización de la defi nición 
de los clásicos de la disciplina. Surgen 
voces como la de Alvin Gouldner re-
clamando la “desparsonifi cación de 
los clásicos” y proponiendo nuevos 
nombres para fi gurar en la distingui-
da lista. Irving Zeitlin, por su parte, 
llama la atención acerca del inacepta-
ble conservadurismo ideológico sub-
yacente a la exclusión de Marx.

En 1971 Anthony Giddens señala 
que son 3 los autores que establecie-
ron los principales marcos de referen-
cia para la sociología moderna: Karl 
Marx, Émile Durkheim y Max Weber. 
Con esto se cristalizaba lo que David 
Frisby (2014: 252) llamaría burlona-
mente “la Santísima Trinidad socioló-
gica”. No será hasta fi nales de la misma 
década que se reclame con paulatino 
éxito también a  Georg Simmel como 
clásico de la sociología.

2. ¿Y qué hay de las mujeres?
En esta, que es la historia hegemó-

nica de la disciplina, no se considera 
problemático, ni siquiera amerita ser 
enunciado, que la sociología y sus 
grandes teorías sean obra de varones. 
Simplemente se parte del supuesto de 
la existencia de “padres fundadores” 
que refl exionan sobre “temas univer-
sales” y de que las mujeres “no han he-
cho nada que merezca ser mencionado 
como importante para ser estudiado” 
(Tomé, 2019: 6). Sin embargo, el avan-
ce de los movimientos feministas ha 
dado condiciones para que las sociólo-
gas contemporáneas nos hagamos la 
sencilla pero disruptiva pregunta, ¿y 
qué hay de las mujeres? Su ausencia en 
el canon clásico parecería sugerir que 
a fi nales del siglo XIX y principios del 
XX la discriminación por género en 
Europa Occidental era tan aplastante 
que no hubo condiciones para que en 
ese entonces se desarrollaran soció-
logas; pero una reconstrucción femi-
nista de la historia de la disciplina ha 
controvertido esta suposición. 

Aun con todos los obstáculos real-
mente existentes, incluso para las 
mujeres de clases altas, en el periodo 
fundacional de la disciplina sí es posi-
ble rastrear a una serie de pensadoras 
mujeres que hicieron relevantes re-
fl exiones sobre la confi guración de la 
sociedad y las maneras de estudiarla, 
que encabezaron empresas editoria-
les, publicaron, entablaron relación y 
debates con los que consideramos los 
padres fundadores e incluso llegaron 
a ser bien conocidas e infl uyentes en 
aquellos círculos intelectuales en que 
nacía la nueva ciencia. Pero aunque 
existieron e hicieron aportaciones ori-
ginales, fueron borradas en el curso 
de la escritura de la historia (written 
out: sacadas de la escritura), porque 

el establecimiento de la historia legí-
tima de la disciplina resulta de luchas 
intergeneracionales en que las muje-
res como grupo han tenido un poder 
social menor y frágil, y por eso han 
podido ser borradas (Lengermann y 
Niebrugge, 2007: 3). 

En efecto, al emprender una labor 
de arqueología sociológica, es posible 
hallar prominentes fi guras femeninas 
de todas las corrientes de pensamien-
to. Algunas sobre las que tenemos más 
información son:

- Harriet Matineau (1802-1876), po-
sitivista inglesa sordomuda, con-
siderada la primera socióloga y la 
primera escritora de un manual de 
técnicas de investigación social.
- Beatrice Potter Webb (1858-1943), 
socialista británica.
- Rosa Luxemburg (1871-1917) y Cla-
ra Zetkin (1857-1933), destacadas 
marxistas.
- Marianne Schnitger (1870-1954), 
liberal alemana, perteneciente a la 
tradición de la sociología compren-
siva.
- Charlotte Perkins Gilman (1860-
1935), intelectual estadunidense y 
activista por los derechos civiles de 
las mujeres.
- Las llamadas “mujeres de Chicago”, 
vinculadas a la primera generación 
de sociólogos en Estados Unidos, de 
la que forman parte personajes co-
mo Anna Julia Cooper (1859-1964) y 
Ida Wells-Barnett (1862-1931).

Es así que, como sugiere el título 
del presente artículo, desde su gene-
ración fundacional la historia de la 
sociología ha estado “teñida de viole-
ta”, con lo que nos referimos a que ha 
contado con participación de mujeres 
y con la infl uencia del pensamiento 
crítico feminista. 

1 Doctora en Sociología, Centro de Estudios Sociológicos, 
Facultad de Ciencias Políticas y Sociales-UNAM, México. 
Correo electrónico: saldana_psm01@yahoo.com.mx
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Calidad de Educación

Mi propósito de escribir este artícu-
lo es transferir mis conocimientos y 
pensamientos sobre el sistema educa-
tivo de Turquía.

Como ya se sabe, Turquía no se en-
cuentra en una posición buena en sen-
tido de sistema de educación. Confor-
me al informe "Calidad de Educación 
2018" publicado por el Foro Económi-
co Mundial, Turquía se encuentra en 
número 99 entre 137 países. El fraca-
so que se presenta aquí no se puede 
atribuir a los estudiantes sino al sis-
tema de la educación... Pero, ¿por qué 
Turquía no ocupa los primeros lugares 
de la lista? Esta pregunta tiene varias 
respuestas.

Antes de todo existe un desequili-
brio en el sistema educativo. El siste-
ma cambia de manera constante y las 
escuelas en lugar de ofrecer una edu-
cación de calidad se enfoca en cómo 
obtener las mejores califi caciones o 
cómo tener éxito en los exámenes de 
ingreso. Lo que queremos no es una 
educación que nos obligue a mantener 
la cabeza agachada sobre los libros, 
sino una educación que nos permita 
desarrollar y aprender... 

En las escuelas secundarias existe 

una distorsión desde hace muchos 
años. Contamos de tipos de escuela ta-
les como "escuela secundaria vocaio-
nal, escuela secundaria de Anatolia, 
escuela secundaria de ciencias", etc. 
Después de 8 años de educación inter-
media, los estudiantes son sometidos 
a un examen de ingreso a la escue-
la secundaria. Algunos estudiantes 
prefi eren las escuelas secundarias de 
Anatolia o de ciencias gracias a sus 
altos puntajes. Porque dichas escue-
las ofrecen preparación para los exá-
menes de ingreso en la universidad.. 
Los estudiantes que siguen la escuela 
secundaria vocacional reciben asigna-
turas básicas solamente en el primer 
año de educación secundaria que du-
ra 4 años. Durante los 3 años restan-
tes, reciben la educación sobre la pro-
fesión que prefi eren. 

La distorsión que se presenta aquí; 
es que los estudiante se escuelas vo-
cacionales cuando entran en examen 
para ingresar a la universidad tienen 
desventajas. Por que todos los estu-
diantes están sujetos al mismo exa-
men y la educación que se imparte en 
otras escuelas secundarias (escuelas 
secundarias de Anatolia y ciencias) 
cuentan con la calidad más alta que 

las escuelas secundarias vocaciona-
les. 

Por las razones mencionadas aquí 
arriba, se contempla la fuga de cere-
bros. Los estudiantes que no pueden 
encontrar lo que están buscando en 
su país, que no pueden mejorar en su 
área de trabajo favorita, luchan contra 
el desempleo y la ansiedad y buscan 
moverse en el extranjero para seguir 
trabajando libremente en su campo. 
La fuga de cerebros que también se 
contempla en las escuelas secunda-
rias está en la cima de los estudiantes 
de posgrado y doctorado. Según TÜİK 
(Instituto de Estadística Turco) en el 
año 2017 abandonaron Turquía 113 
mil 326 personas. El número de perso-
nas que fueron al extranjero había au-
mentado en un 63 por ciento en 1 año 
y 2 de cada 5 personas tenían entre 20 
y 34 años. En otras palabras, se trata 
de jóvenes en edad de educación supe-
rior. Durante los últimos 3 años, 319 
mil 392 ciudadanos turcos partieron 
de Turquía. Estos datos demuestran 
que el país retrasará aún más. 

No existen esfuerzos adicionales 
a fi n de mejorar la calidad de educa-
ción. Por ejemplo, aunque se imparten 
clases de idioma extranjero durante 

12 años (escuela primaria, interme-
dia y secundaria), los estudiantes no 
pueden hablar idiomas extranjeros. 
Así mismo, aunque se imparten clases 
de educación física y turca durante 12 
años, no existe el costumbre leer li-
bros, usar el idioma correctamente o 
hacer deporte. 

Según las estadísticas de ÖSYM 
(Centro de Selección de Estudiantes), 
el número de estudiantes que no pu-
dieron superar puntaje mínimo de 
150 puntos en examen de YKS de 2018 
era de 511 mil, este número alcanzó a 
628 mil 796 este año (2019). En la pri-
mera sesión, cientos de miles de estu-
diantes ni siquiera pudieron obtener 
150 puntos que se podría obtener con 
10 respuestas correctas...

Esta no es la tasa de fracaso de los 
estudiantes, sino la de aquellos que 
no intentan corregir el sistema educa-
tivo. Por último, me gustaría concluir 
este artículo con las palabras de Mus-
tafa Kemal Atatürk. "La educación es 
lo que hace que una nación viva como 
una sociedad libre, independiente y 
gloriosa o que se convierta en el escla-
vo y miserable"...

Sinem DoğruSinem DoğruSinem DoğruSinem DoğruSinem DoğruSinem DoğruSinem DoğruSinem DoğruSinem Doğru
Estudiant - TURQUÍAEstudiant - TURQUÍAEstudiant - TURQUÍAEstudiant - TURQUÍAEstudiant - TURQUÍAEstudiant - TURQUÍA

Hola, soy Sinem Doğru, una estudiante de 2º año de escuela se-
cundaria. Como muchos estudiantes, tampoco estoy satisfecha 
con el sistema educativo de Turquía. Hay muchas razones de esto, 
algunas de ellas; las intensas horas de clases, clases insufi cientes, 
aulas de al menos treinta estudiantes, falta de tiempo para activi-
dades sociales e irregularidades del sistema educativo.

En este sistema educativo en constante cambio, no están satisfe-
chos no solo los estudiantes, sino también los padres, los maestros 
y los administradores escolares. Por ejemplo, podemos mencionar 
las escuelas privadas. Un estudiante de una escuela privada debe 
gastar 15 mil liras cada año para "educación", que es uno de los 
derechos básicos. Obviamente, los estudiantes de escuelas priva-
das y los de las escuelas públicas están sujetos al mismo examen.

Se alienta a los estudiantes de escuelas públicas a ir a escuelas 
privadas o a instituciones privadas de enseñanza.

Cada año existen más escuelas privadas.

Al lado de las escuelas privadas, también se aumenta el número 
de escuelas secundarias de Imam Hatip, que son las escuelas reli-
giosas.

Los cambios constantes en nuestro sistema educativo son la 
razón por la que no somos felices. Creo que el sistema educativo 
debería estar a favor de los estudiantes, no a favor de los empresa-
rios o los clérigos. No se trata de un comercio.

Pseudo Educación
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Erosión del Derecho Internacional 
y los Derechos Humanos

Los trastornos de la Segunda Guerra 
Mundial condujeron a las naciones a 
unifi carse con el fi n de defender los 
derechos humanos. En 1948, la comu-
nidad internacional se comprometió 
solemnemente a proteger los derechos 
humanos en todo el mundo mediante 
la adopción de la Declaración Univer-
sal de Derechos Humanos en la Asam-
blea General de las Naciones Unidas. 
A lo largo de más de seis décadas de 
su existencia, la DUDH se ha conver-
tido en un escudo para los derechos 
humanos, pero en la última década 
las violaciones están creciendo a un 
ritmo alarmante, como se ha refl ejado 
en varios informes1, publicados por 
Amnistía Internacional, el Proyecto 
de Justicia Mundial, etc. El Índice del 
Estado de2 Derecho, 2019 reporta una 
signifi cativa disminución de los dere-
chos humanos en más de dos tercios 
de los 113 países analizados. Diversos 
derechos garantizados a las personas, 
incluyendo el derecho a la vida, a la li-
bertad y a la seguridad de la persona, 
son amenazados repetidamente por 
los3 confl ictos armados recurrentes. 
El fenómeno de la globalización tam-
bién ha contribuido a la lenta erosión 
de los derechos humanos4, puesto que 
las naciones se encuentran ahora en 
constante guerra debido a razones in-
numerables.

Dr. Justice A. S. Anand, Presidente de 
la Comisión Nacional de Derechos Hu-
manos de India, declaró que el culto al 
terrorismo ha venido atacando de for-
ma continua a la raíz de los derechos 
humanos de las personas inocentes y 
que el despiadado, brutal e inhumano 
asesinato de personas inocentes se lle-
va a cabo con el fi n no sólo de desafi ar 
la autoridad del Gobierno sino de plan-
tear un formidable desafío al disfrute 
de los derechos humanos. Amenazar 
los derechos políticos y civiles implica 
un peligro masivo para el derecho a la 
educación. Todos los derechos huma-
nos están interrelacionados e inter-
dependientes; el goce de un derecho 
humano concreto depende del goce 
de otro(s) derecho(s). Esto signifi ca 
que el derecho a la educación es nece-
sario para el disfrute de varios otros 
derechos humanos, como el derecho 
al trabajo, el derecho a la libertad de 
expresión y de asociación y el derecho 
a acceder a los servicios de salud.

Según informes mundiales, las es-
cuelas han sido constantemente el 
epicentro de distintas violaciones de 
los derechos humanos y también se 
han convertido en un caldo de culti-
vo para la insurgencia. Millones de 
niños que habitan en países sujetos a 
un constante estado de confl icto in-
terno o agresión externa, tales como 

Nigeria, República Centroafricana y 
Sudán del Sur, han sido testigos de co-
mo constantemente se amenazaba su 
educación. Muchos son llevados a la 
lucha como soldados o son obligados a 
apoyar a los grupos armados.5

Las agresiones a las escuelas cons-
tituyen una de las formas más fáciles 
de medir el efecto de un confl icto en 
la educación. Durante 2001, por ejem-
plo, los soldados israelíes dispararon 
contra casi 100 escuelas en los Terri-
torios Ocupados, utilizando balas de 
goma, munición verdadera y gas lacri-
mógeno. Otras 71 escuelas sufrieron 

ataques por medio de bombardeos de 
tanques o cohetes lanzados por heli-
cópteros (DCI, 2002). En Timor Orien-
tal, la violencia de Septiembre de 1999 
arrasó entre el 80% y el 90% de los 
edifi cios escolares y la infraestructura 
relacionada con ellos (PNUD, 2002).6 

En el año 2019, Human Rights Watch 
registró más de 126 ataques y amena-
zas armadas contra los profesionales 
de la educación, los estudiantes y las 
escuelas. En Jammu y Cachemira, In-
dia, en el año 2016, en un plazo de 3 
meses 26 escuelas fueron atacadas, 
por lo cual se vieron afectados más de 
4000 niños.7 Los niños que residen en 
países donde hay guerra fueron objeto 
de ataques directos, fueron utilizados 
como escudos humanos, asesinados, 
mutilados o reclutados para luchar. 
La violación, el matrimonio forzado y 
el secuestro han pasado a ser tácticas 
habituales en los confl ictos de Siria 
a Yemen, de República Democrática 
del Congo a Nigeria, Sudán del Sur y 
Myanmar.8 Los grupos armados ma-
taron, golpearon, secuestraron y ame-
nazaron a los profesionales de la edu-
cación; intimidaron a los estudiantes; 
aterrorizaron a los padres para que no 

permitieran que sus hijos fueran a la 
escuela; y dañaron, destruyeron y sa-
quearon escuelas. 

Entre las diversas razones enumera-
das por los expertos como causa de los 
ataques a las escuelas se encuentran la 
oposición al currículo escolar que in-
cluye el idioma, las asignaturas, los va-
lores o la cultura que el grupo armado 
rechaza, la educación de las mujeres y 
las niñas, o si la escuela se utiliza con 
fi nes políticos, como centro de vota-
ción durante las elecciones nacionales 
o estatales. Las fuerzas armadas y los 
grupos armados perciben las institu-

ciones educativas como 
lugares convenientes para 
reclutar a los niños como 
combatientes. Estos ata-
ques se convierten en una 
forma fácil de perpetrar 
violencia sexual entre los 
niños, y a lo largo de la 
ruta de ida y vuelta a las 
escuelas o universidades 
como parte de pautas más 
amplias de violencia se-
xual relacionada con los 
confl ictos.9

Los ataques a las es-
cuelas, a los maestros y a 
los estudiantes generan 
miedo y hacen que los es-
tudiantes abandonen la 
escuela y se vean privados 
del derecho básico a la 
educación. La importancia 
de la educación no puede 

ser menos enfatizada. Es posible que la 
educación rompa los ciclos generacio-
nales de la pobreza permitiendo que 
los niños adquieran las habilidades 
y los conocimientos necesarios para 
hacer frente a los desafíos actuales. 
La educación esta fuertemente vincu-
lada a las mejoras precisas de la salud 
y la nutrición, mejorando las propias 
posibilidades de supervivencia de los 
niños. Empodera a los niños para que 
sean participantes plenos y activos 
en la sociedad, capaces de ejercer sus 
derechos y participar en la vida civil y 
política. Asimismo, constituye un po-
deroso factor de protección: es menos 
probable que los niños que asisten a la 
escuela entren en confl icto con la ley 
y son mucho menos vulnerables a las 
formas rampantes de explotación in-
fantil, como el trabajo infantil, la trata 
y el reclutamiento en grupos y fuerzas 
armadas.

En esta nueva era de desarrollo sos-
tenible, en la que se espera que todos 
los países apliquen un programa de 
desarrollo universal, es necesario que 
todos los gobiernos rindan cuentas de 
los abusos de los derechos humanos 
que se están cometiendo y que afectan 

a una parte importante de su pobla-
ción joven, así como de la falta de pro-
tección adecuada u oportuna a la que 
tienen derecho los niños en virtud de 
la Convención sobre los Derechos del 
Niño. Durante los últimos años, nume-
rosos países han participado en las ini-
ciativas políticas internacionales y re-
gionales destinadas a garantizar que 
todos los niños tengan acceso a una 
educación de calidad y continua en los 
países más desfavorecidos. Dichos es-
fuerzos dieron algunos resultados exi-
tosos, puesto que decenas de millones 
de personas accedieron a la educación 
primaria y más niñas permanecieron 
en la escuela y prosiguieron su edu-
cación secundaria, mejorando así 
la equidad entre los géneros en más 
países.10 En consecuencia, es preciso 
adoptar a nivel mundial un constan-
te y solemne esfuerzo unifi cado para 
proporcionar educación a todos, lo 
cual contribuirá a hacer realidad el 
sueño de los derechos humanos. 
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search/2018/02/annual-report-201718/#:~:tex-
t=Amnesty%20International's%20report%2C%20
The%20State,rights%20in%20the%20world%20
today.
2https://worldjusticeproject.org/our-work/re-
search-and-data/wjp-rule-law-index-2019
3 Article 3, Universal Declaration of Human Rights
4ht tps://nhrc.nic.in/press-release/human-ri-
ght s-violat ions-root-cause-conf lic t s-ter ro-
rism-justice-anand#:~:tex t=The%20ever%-
2Dgrowing%20fundamentalism%20in,the%20
very%20fabric%20of%20democracy.
5 Report by Human Rights Watch, The Education 
Defi cit, Failures to protect and fulfi l the right to Edu-
cation through Development Agendas.
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7 h t t p s : / / w w w . a l j a z e e r a . c o m / i n d e p -
t h / f e a t u r e s / 2 0 1 6 / 1 1 / b u r n i n g - k a s h -
mir-schools-161102102009566.html
8https://www.unicef.org/press-releases/world-
has-failed-protect-children-confl ict-2018-unicef
9 Education under Attack, 2018 by Global Coalition to 
protect Education from Attack (GCPEA)
10 Achieving Sustainable Development and Promo-
ting Development Cooperation, Dialogues at ECO-
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